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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo que se cita, que se tramita 
como procedimiento abreviado.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Cádiz, sito en la Avda. Ana de Viya, 7, se ha inter-
puesto por el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta 
de Andalucía recurso contencioso-administrativo (abreviado 
núm. 595/2009) contra Resolución de fecha 30 de diciembre 
de 2008, de la Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía 
en Cádiz, por la que se anuncia convocatoria pública para la 
cobertura provisional de plazas mediante ocupación provisio-
nal, de conformidad con lo dispuesto en el art. 30 de la Ley 
6/1985.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por 
dicho Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la 
Ley 29/98, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo (abreviado núm. 595/2009), que se sigue 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que sirva de notificación a todos los 
posibles interesados y de emplazamiento para que, si lo es-
timan conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
el referido Juzgado en el plazo de nueve días a partir de la 
publicación de la presente Resolución en el BOJA.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les 
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento, y si no se personasen opor-
tunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase.

Cádiz, 5 de diciembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos 
Administrativos (Anexo adjunto).

ANEXO: 09-07-10

Núm. expediente: (DPHU) 551-2009-14956.
Nombre y apellidos: José María Ramos Agudo.
Contenido del acto:  El día 6.8.2009, se publicó en el BOJA núm. 
152, de fecha 6 de agosto de 2009, en atención al expediente 
(DPHU) 551-2009-14956, requerimiento de documentación que 
debería aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho plazo 
sin haber contestado al mismo, se le advierte que transcurridos 
3 meses, sin aportar dicha documentación se producirá la ca-

ducidad del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común ( BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. expediente. (DPHU) 551-2009-16090.
Nombre y apellidos: Ramona Moreno Contreras.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solidari-
dad, contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
puede interponer Recurso de Alzada ante la Directora General 
de Servicios Sociales y atención a las Drogodependencias de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los 
arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. expediente: (DPHU) 551-2009-30534.
Nombre y apellidos: Genaro Oliva Rivas.
Contenido del acto:  El día 23.4.2010, se publicó en el BOJA 
núm. 78, de fecha 23 de abril de 2010, en atención al expe-
diente (DPHU) 551-2009-30534, requerimiento de documenta-
ción que debería aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho 
plazo sin haber contestado al mismo, se le advierte que transcu-
rridos 3 meses, sin aportar dicha documentación se producirá 
la caducidad del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común ( BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. expediente: (DPHU) 551-2009-35672.
Nombre y apellidos: Manuela Romero Salguero.
Contenido del acto: El día 2.12.2009 se notificó al interesado 
requerimiento de documentación que debería aportar en el 
plazo de 10 días. Concluido dicho plazo sin haber contestado 
al mismo, se le advierte que transcurridos 3 meses, sin apor-
tar dicha documentación se producirá la caducidad del proce-
dimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. expediente: (DPHU) 551-2009-43356.
Nombre y apellidos: Dana Cocarica.
Contenido del acto:  El día 23.4.2010, se publicó en el BOJA 
núm. 78, de fecha 23 de abril de 2010, en atención al expe-
diente (DPHU) 551-2009-43356, requerimiento de documenta-
ción que debería aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho 
plazo sin haber contestado al mismo, se le advierte que transcu-
rridos 3 meses, sin aportar dicha documentación se producirá 
la caducidad del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. expediente: (DPHU) 551-2009-43510.
Nombre y apellidos: Susana Cruz Peláez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
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puede interponer recurso de alzada ante la Directora General 
de Servicios Sociales y atención a las Drogodependencias de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los 
arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. expediente: (DPHU) 551-2009-43735.
Nombre y apellidos: Francisco Javier Rodríguez Galán.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común ( BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. expediente: (DPHU) 551-2009-43747.
Nombre y apellidos: Josefa Demures Asencio.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solidari-
dad, contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
puede interponer recurso de alzada ante la Directora General 
de Servicios Sociales y atención a las Drogodependencias de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los 
arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. expediente: (DPHU) 551-2009-45344.
Nombre y apellidos: Marín Ciuraru.
Contenido del acto: El día 23.4.2010, se publicó en el BOJA 
núm. 78, de fecha 23 de abril de 2010, en atención al expe-
diente (DPHU) 551-2009-45344, requerimiento de documenta-
ción que debería aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho 
plazo sin haber contestado al mismo, se le advierte que transcu-
rridos 3 meses, sin aportar dicha documentación se producirá 
la caducidad del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. expediente: (DPHU) 551-2010-1134.
Nombre y apellidos: Inés María Vázquez Martín.
Contenido del acto: El día 14.4.2010 se notificó al interesado 
requerimiento de documentación que debería aportar en el 
plazo de 10 días. Concluido dicho plazo sin haber contestado 
al mismo, se le advierte que transcurridos 3 meses, sin apor-
tar dicha documentación se producirá la caducidad del proce-
dimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. expediente: (DPHU) 551-2010-2039.
Nombre y apellidos: Carmen Carrasco Almansa.

Contenido del acto: El día 14.4.2010 se notificó al interesado 
requerimiento de documentación que debería aportar en el 
plazo de 10 días. Concluido dicho plazo sin haber contestado 
al mismo, se le advierte que transcurridos 3 meses, sin apor-
tar dicha documentación se producirá la caducidad del proce-
dimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. expediente: (DPHU) 551-2010-2303.
Nombre y apellidos: Carmen Beatriz Gracía Villaruel.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común ( BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. expediente:  (DPHU) 551-2010-5577.
Nombre y apellidos: Adir Remus Cosmin.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-6490.
Nombre y apellidos: Mustata Costel Madalin.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solidari-
dad, contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
puede interponer recurso de alzada ante la Directora General 
de Servicios Sociales y atención a las Drogodependencias de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los 
arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Huelva, 9 de julio de 2010.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 


